
_.~~¿5(f~¡$~~:::.:-"~;~~:;'_. ,/.~-­

ACTUACIQi, NA 939/91.-

Expte. nO 19539-B/91 ]140 

BllENOS AIRES, t 9 NOV 1991 ¡ 
VISTO la situaci6n planteada en el INSTITUTO NACIONAL SUPERIOR DEL 

PROFESORADO DE DANZAS "IURIA RUANOVA" relacionado con la implementa.ci6n 00­

rrespondiente al 4to. año de le. carrera. de Danza. Clásica :r Contempor§.nea 

(Resoluci6n Ministerial NA 385/88). 

Cm¡SIDERAllDO I 

Que dicho Plan ha sido implementado a. partir de los años 1989 y 

1990 respectivamente en los Institutos Superiores dependientes de esta. Di­

recci6n de Educaci6n Artística y en consecuencia todavía no se ha procedido 

a la evaluaci6n y ajuste prevista en la norma aprobatoria del Plan. 

Que la Direcci6n de Educación Artística ya iillplement6 un mecanismo 

de consulta y evaluación con los otros establecimientos que aplican el plan 

Resolución Ministerial NA 385/88. 

Que las razones aducidas por las peticionantes resultan atendibles 

en cua-~to constituyen una situaci6n de emergencia. 

Que la no solución do la situaci6n planteada perjudicaría un grupo 

de alU!llnos de dicho establecimiento, que constituyen la primera y única pre­

moción del ?lan Resolución lar.1.ste::-ial l~ 385/[8. 

Por ello; 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACI01; 

RESIJELVE: 

ARTICULO 1$..- Autorizar a las alumnas del IUS'l'ITU'l'O NACIONAL SUPERIOR DEL 
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PROFESORADO DE DANZAS "MARIA RUANOVAu pertenecientes al .profesorado de. Danza. 

Clásica 1" Contemi;lormiea' cúya nómina se adjunta en el Ane:m 1 a cursar duraa 
te 1992 el 4to. año de la. carrera. eegW1 Plan que se adjunta CQlllO Ane:m II 

(Profesor Nacional de Danza. Clásica 1" Contempormiea). 

ARTICULO 2-.- Comuniquese a quienes corresponda 1" cumplido, archívese.­

ANTON!O F. SAlONIA 
MINtSTRe D':" CUt nJItA y EDOCAcrOH 

\ 

RESOLUCION N.I! 11 4 O "" 



ANEXO 1 

ERMOCIllA, ICar:!a L. 

BAlUlARA, Marina 

JlERTAINA, Amalia 


COGOLANI, Gabriela 


LORENCES, Mar!a C. 


PALOM:AS, Leda 


PEREii GIAIlBRONI, F. 

SAmas, Pa:ula 

TA.R:BtJCH, Valeria 

VILLALTA, Cad", 

ARREDONDO, Patrioia 

ARES, Karina 

BARUZZI, Adriana 

BARUZZI, Natalia 

GOMEZ B.ENAULD, J.1arisa 

GUTERYJlN, Ceoilia 

MeNTES, Gabriela 

PAGANO, Cecilia 

PASSARELLI, Alicia 

\ ROCCHIKI, llnal!a 

~\~1 VEP~, J'uieta 
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ANEXO II 


Carreras Profesorado Nacional Superior de Danza Cl'aica y Comtempor!nea 

Plan I Resolución Ministerial NI! 385/88 

Año de la carreral 4to. año 

Asignaturas 

(segdn plan): Práctica de la Danza Clásica. 

Práctica de la Danza Contempor~~ea. 

e Producción de espectáculcs.
ft 

Análisis estructural del movimientc. 

Duraciónl Del 1.11. de l!a.rzo al 31 de Julio de 1992. 

< 
I Distribuci6n horaria en el cuatrimestrel 

240 hs. Práctica de la Danza Cl'sica 

240 hs. Práctica de la Danza Contempcránea 

120 ha. Producción de espectáculos 

60 hs. Análisis estructural del movimiento 

Distrib~ci6n horaria por semana: 

12 Ls. Práctica de la Danza Clásica 

12 he. Práctica de la Danza Contemporánea 

6 • Producci6n de espectáculos 

3 hs. Análisis estructural del movimiento 

Prácticas e!'1 los CUTEQC; 

Críticas 

Observ~ciQnes y ~v&1~ciones 

Chcxlas con el Profe8o~ 


